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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
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DESTINOS

REALES ÓRDENES

Subsecretaria

LUQUE

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio en 14 del mes próximo pasado, pro
movida por el capitán de Infantería D. Juan Ro
dríguez López, secretario de causas de esa Capitanía.
general, en solicitud de tres meses de lioencia por
asuntos propios para Francia, Inglaterra, Alemania.
y Suiza, el Rey eq. D. g.) se ha servido acceder
á los deseos del interesado, con arreglo á lo pre
ceptuado en las instrucciones aprobadas por real
orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V..E. muchos años.
Mamid 4 de junio de 1913. '

"'**

Señor Vapitán general: de Vanarias.

Señor Interventor general de Guerra.

.* * *
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
teniente coronel del regimiento Infantería da San
Marcial núm. 44, D. Carlos Tuero O'Donell, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el pase á. situa
ción' de reemplazo en es,a región, conforme á lo pre
ceptuado en la real orden circular de 12 de diciem
bre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos "años.
Madrid 4 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán gen0ral de la sexta. región.

Señor Interventor general de Guerra.

mo, promovida por el maestro armero de primera
clase del regimiento Infantería de Murcia núm. 37,
D. Mauricio Jiménez Crespo, en súplica de que le
sirvan de abono, para efectos de retiro, los dos años
que tuvo de estudio y aprendizaje necesarios para.
obtener el título de la profesión que ejerw, el Rey
eq. D. g.), de acuerdo con lo informado por al
Consejo Supremo de Guerra y :M:arina, se ha. servido
desestimar la petición del recurrente por ()3.l"ece:r
de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás· efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años.
Madrid 4 de junio de 1913.

. LUQu~

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

OFICIAL

•••

Sección de Infanterla

PARTE

-

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Capitán general
d~ Ejército D. Camilo García de Polavieja y del Cas
tillo, marqués de Polavieja, lo siguiente: «El Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar ayudante de cam
po de V. E. al capitán de Infantería D. Camilo García
Polavieja. ,. Castrillo, ascendido á su actual empleo
por real orden de 4 del corriente· mes, procedente
del regimiento de J.eón número 3S».

pe :real orden lo traslado á V. E. para su conoci·
mIento J fines consiguientes. Dios guarde á V. E.
muchos .años. Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general.<fe la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

ABONOS DE TIEMPO

. E:x:cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a eate Ministerio en 15 de noviembre del año últi·

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Capitán general
de Ejército D. Camilo García de Polavieja y del· Cas
tillo, marqués de Polavieja, lo siguiente: «El Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que el coronel
de Ingenieros D. Atarm.sio Malo y García cese en
el cargo de ayudante de campo de V. E.»

pe real orden lo tl'<4'3lado á V. E. para su conoci
mIento ,. fines consiguientes. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
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~D._I'J
Menorca. D. Nicolás Fustar y Otero, el Rey (q. D g)
de acuerdo con lo informado por 0se Consejo Supr~.
mo en 30 de mayo último, se ha servido concederle
licencia para contra,ar matrimonio con D.a, Ana .Ma.
ría Ochandarena y Angulo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid [).:de junio de 1913. .

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Capitán general de la primera región y
comandante ganeral de Melilla.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Excmo. Sr.: Accedi"mdo á lo solicitado por el
primer teniente de la comandancia de artillería de
Melilla D. Enrique Vera y Salas, el Rey (q. D. g.),
¡:le acuerdo con lo informado en esta fecha por
ese Consejo Supremo, se ha servido concederle licen.
cia para contraer =trimonio con D.a, Angela Fer.
nández Murcia. :

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

Secclon de Artlllerla
ARMAMENTO Y MU.NICIONES

Señer...

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta for
mulada, por el Director del Parque de Artillería de
Melilla, acerca. de si puede hacerse la substitución
de los puntos de mira de los fusiles reglamentarios
que tienen los Cuerpcfs en su poder, sin necesidad
de costear al propio tiempo el repaso de maderas y
pavó~ como está ordenado, por ser las entregas defi
~tiv\a.S, y á. fin de no gravar los fondos de material de
108 {Jqerpos, y mientras se resuelven definitivamente
las cuestiones pendientes relativas á la gratificación
de armamento, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer lo siguiente:

1.1> Los armamentos que deban ser recompuestos
en los Parques, según la regla cuarta de la real
orden circular de 2 de octubre de 1900 (C. L. nú
mero 191), se entregarán con carácter provisional,
reseñando escrupulosamente el estado de cada arma,
que será devuelta una vez recompuesta sin pavonar
de nuevo ni repasar las maderas, á no considerarse
esto absolutamente necesario. .

2.1> Como las entregas provisionales privan á los
Cuerpos de. un cierto número de armas durante
todo el tiempo que dure la recomposición, lo dispuesto
en el artículo anterior no se aplicará á los casos
urgentes en que las armas sean indispensables, en
cuyo caso seguirá en vigor lo actualmente legislado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
yo demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de junio de 1913.

LUQUE

•

* * '"
ASCENSOS Sección de intendencia

Excmo. Sr.: Accediando á lo solicitado por el
primer 'teniente de la coma.ndancia de artillería de

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien conferir el a.scenso á la ca.tegoría de
brigada, al sargento del tercer Depósito de reserva
de Artillería, D. José Romero Oa.rnacho, por reunir
las condiciones señaladas en el artículo 1.1>, transi
'torio de la ley de 15'de julio de 1912 (O. L. núm. 143),
destinándolo al 9.1> regimiento montaif.o de la misma
arma; surtiendo sus efectos administrativos á par
tir de, la. revista de Comisario del presente mes.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..
~d 5 i'ie junio de 1913.

señor.••

'" '" '"
MATRIMONIOS

LUQUE

INDENNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las comisiones de que V. E. dió cuenta á esre
Ministerio en 13 del mes próximo pasado, desempeña
das en los meses de abril de 1911, diciembre, ,enero y
febrero últimos, por el personal comprendido en la re
lación que á continuación se inserta, que comienza con

,D. Alejandro Menéndez Fuste, y concluye con don
Miguel Ripoll Carbonell, declarándolas indemnizables
con los beneficios que señalan los artículos del regJa.
mento que en la mÍ!¡rn.a. se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 1.1> de abril da 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

¡O
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NOMBRES
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MES DE ABRIL DE 1911

Reg. Lanc. de Prí;tcipe,ICapitán .....
3.° de Caballena .... \

10 Y 11
yart.·
8.· dA

. ' J~~ Th ~~(Alcalá del .
D. AleJaudro Menéndez Fuster< marzo ( Henares¡Madnd .•..

de 1911
(D. O

número
60)

Asistirá las pruebas de eli-j
minación para el concur
so hípico de Roma., ..,'

1Iabril. 1911 19 Iabril.. JI91 1 19

#1

Idem , .. IEI mismo .. , ......•. ········1 9 "1IIdem .• ·'·IIdem .
Ingeniero~.. .. .. Tte. coronel. D. Rafael Melendreras Llorente 10 y 1I Toledo... Cuenca ..• : :. .: .....•

MES DE ENERO DE 19Í3

Comand:
a

general de!comandante.ID. Jesús Pineda del Castillo 110 Y IIIISegovia .• lAviJa .Ingemeros ••.......

O>

g.
41 <-J •

§.....
o

¡t
l-'

1I~
1 .~

1
1
1
1

1

9ldicbre¡ 1912

1913
4 idem • ""11 41913 21 ~dem. 1913 "1

1913 21 1dem 1913 1
1913 13 ídem. 1913 i

191312°rdem . 191311 3

Í9 f 3 3' ídem Í913 _ 1 1~....

19131 1I enero. 1913
,1913 16 ídem 1913
1913 11 ídem. 1913
1913 17 íclem 1913
19 13 23 idem. 1913

119 13 11 ídem. 1913
1913 14 ídem 19 13

19131 41 ídem 1913
1913 16 íd;em . 19 13

19131 4l ídem .. 1913
1913 16 ídem. 1913

61dicbrep9T2,

11 enero.
16 ídem.
TI ídem.
17 ídem.
2'3'¡ídem .
11 ídem
14 ídem.

\
Reconocer un edifici,O ,ce";'¡

, dido por el Ayuntamlen
.. .. .. .... / to para instalar una es-

cuela militar. " 1

Madrid:•• Alcalá ' ' ...•.
Idem...•• El Pardo .
Idem •. " Alcalá............. . .•..
Idem.... Idem .
Idem.•..• Idem .............•.
Idem . • • El P9.rdo.. . . . . . . .....
IIdem. . . . Idem . . ••.........•...
[dem •••. Idem .

9
9
9
9
9
9
9
9

Inspeccionar obras .
Revistar oblas .
Dirigir obras.. '" .
Idem , '"
Idem .
Idem ................••.
[dem .
Intervenir en el pago de

jornales 1 4 ídem.
9 IIIdem····lldem ...•......•.. ····IIIde~ ..•.............•. 16 ídém
9 Idem ..•. Idem... . . . . . . . .. .... VerIficar el pago de Jor-

nales . . . . . . . . . . . . . . • . . 4 ídem .
Idem. . . • . . . . . . . . . .. ... 16 ídem:
Inspeccionar las obras que

se ejecuta.n en el cuartel¡
del Carmen. ll ídem .

10 Y I11\Madrid.•. El Pardo... . ..........• '11'Intervenir re,vistas... .. 21 ídem.
10Y 11 Idem Getafe , Idem 21 ídem
10 y 11 Idem .•.. El Pardo..•••........ ' Idem entregas de cuarteles 13 ídem.

:1 Guadala- M d 'd cAreconoeermuniciones del ,
.. dO Y11. a n 1/ los e 181demJara •. uerpos .

ID YuI1Badajoz .. ICáceres " •• IlContratar servidos U31 ídem') José Labeira Garc6s •...••

• Antonio Navarro Serrano

» Salvador Lorenzo Aleu ..•.•
» Luís Aranzana Caballero....
» Salvador Lorenzo Aleu •.

MES DE DICIEMBRE DE 191 2

Coronel. .... D. Javier de Manzanos..... "
Tte. coronel ,. Pascual Fernández Aeeytuno
Comandante. » Miguel VaeIlo ¡Jorca .

» El mismo.. . ..•
, El mismo •. . • . . . . . .. .' . '"

Comandante. D. León $ánchez Pavón: .....•
" El mismo. . . . . .. . ••.•.•. , ..

Com.oGuen:a D. Juan Colina Alonso.:, ...•. ,

Intervención militar.. 'Icom.o 2.a
....

Idem . . . . . . .. Otro.. , ....•
Ide-m ..•........... Otro•.....•.
Comp.a de obreros del

los talleres del mate- Ler teniente.
rial de Ingenieros ..

Intendencia militar .... IOficial <l.o •••

Idem , "1 » IErmismo'............•....
Intendencia ,.. •. Oficial f.o • •. D:Angel Polo Fernálldez .

Ingenieros .
Idem ..•.........
Id('m ..•.............
Idem .
Idem _
Idem .•... , .
Idem , .
Tntervención. • .
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MES DE FEBRERO DE 1913

3

19 1311 3
19 13'\ 2

I
19131 3

19J
o-;

I
19 13 2 ~

CP
1913' 2

19131 :2 I
",,1

o

5 ~
....

1913
1

2 (C....
1913 :2 ~

19131 [

1913!1 :2

19131
, 3

1913'1 5

I
I

19131 23

9lidem.

7l
idem

.8 idem •
28 idem .

28 idrm.
1I idem .
9 idem.

7· idem .

61·j'm. 19131 7idem

5lidem • 19131 9 idem .

24lidem. 1913125 idem .

1 idem .1 1913 :23Iidem.

6l idem •
7 idem .

28 idem .

Ilidem .119[31 IIlidem '11913" I1

l.· Id7 ldem. 1913 101 em. 3913 4

I'idem. 1913 2 idem. 1913 :2 !='
,'¡dem ) "" ,¡dem "" , OI'd 'd .71 em. 1913 101 em. 19'3 • I:l

,'!;dem. "" " 'dem. "" , !
7 fdem .. 19:r3 7 ideDl .. 1"9'3 1 ~

) José Gríjalbo Celaya ..•.... \ 24 IIMadrid.•.
) Antonio Jiménez Arrieta.•• 10 Y1IIlIdem ••.•

~

)

Capitán.. ..1) Adolfo San Martín Losada .. 110 Y IIIIAlcázar.

~

Idem .. ,

Madrid •.•..•..••.••...•• ]condUcir caudales.•••••••
Alcalá. . • • • • • . . . . • ••••. ,Idem .•.......•.•.•...•
Plasencia.. .. .. . ..•....• ¡Reconocer reclutas•... , •

Aranjuez.. . . • •. • •....••. Conducir caudales ....•.•
Mondéjar (Guactalajara).•• 'IRe~O?OCer á un guardia

. ClV¡]............. .,.
Ciudad Real. .•....•...••. ¡VOCal de. un Conee' ') de

guerra .............•.
Otro .•..••. 1 • Tomás Fernández Quintana.11O y I1I1Madrid... IBiibao ..•... , ....•.•... 'I/Dirigir obras para el mon

taje de una estación ra-
diotelegráfica.. . .•.•••

• 1 Torrelodones, Villalba, San/Efectuar pruebas de re-~
Centr

d
0CElect:oté~mco¡, .er teniente.I» Francisco Yáñez Albert... .1 10 y II Idem .... ¡ Rafael, Otero, Segovia,} cepci6n ele estacionesra-

y e omunlcaClOnesj . . / La Granja y Balsaín ..... , d,iotelegráficas •....•••.

lo ¡· Joaquín Pérez Seoane Esca-f ITorrelodones, ViIlalbayNa-/IIdem..•.. , . . ..•.. .• tro... ..•.. ' 10 YII Idem... . e" dem. ..• . ..' •..•....no...•. , . • .. .... •.... I vac rra..a..••.•..•.•.•
Zona de Cáceres .....• [Otro.. •• .• 'l» Manu~l Rodr!guez Cuevas. . 24 I¡Cáceres .. ,Pl,asencia Conducir caudales ...•...
Idem de Cuenca ..... Otro... .... :. Meleqp Dommguez Garran. 24 Cuenca.. Tarancón.... .. ..•••• . [dem ••..........•.••.•.
Colegio de Huérfanoslo J l' C G á jGuadala-( h P . d'l' .

d 1 G , tro. . . .. .. " U 10 ondo onz lez... . 10 y I1 . r Horc e... ....•......•.• racbcar 11genclas. •. ..
e a uerra... .... Ja a.. . . '

Zona de Getafe .. , .• \caPitán .... , Fernando Díaz Aguado..... 10 Y I 1\\Getafe ... ¡Madrid y Alcalá......•.•... Retir~r libramientos y con

\

duclr caudales .•. , .•..

Co""." general de Inge-ni.eros . COn\andante. :t Miguel Vae\lo L\orca.. 9 Madrid Alcalá. Dirigir obra!!...... . ,

Idem ••......• , .... ,.

Idem•...••.••.•••.

Idem Húsares d e la
Princesa '¡I.er teniente'l ~ Javi.r Soto Reguer~ 1 24 \\AlCalá..

Idem íd. de Pavía .••. Otro.... ,... ~ Adolfo Aguirre Bustamante 24 Madrid.
Idem .•..•... ' ..... , Médico 1.°... ~ Enrique Gallardo Perez•... ,10 Y 11 Alcalá... ,
IdemCaz.:deMaría Cris-

tina..........•...•. 1I.er !eniente.
Idem de Ferrocarriles. MédiCO 2.°...

Intendencia militar.... ~Mayor ....•• ID. Emilio Cánovas Escalante. '110 y I IIIToledo••. ¡Cuenca •••.••••.•.•••.• '1lHacerse cargo del cuartel
de la Trinidad.. .... ..11 141febro .119131 16lfebro. 11913

El mismo 10 Y 11 Idem Ocaña [dem id. del cuerpo de
guardia de la prisi6n del
Estado..........•.....1/23Iidem'l 19131J2slidem.

Idem '" {IOficial 1,0 ••• D. José Labeira Garcés 10 Y I1 Bádajoz Cáceres ¡contratar servicios... I idem. 1913. 2 idem .
Reconocimiento de solda-¡

R I PG l' IMéd' ° M I'Sá h B . Id Id dos c ndicionales ante, I'd I I ¡'dego n. ravelnaS,4 1 ICOI. .. ) anue. nc tlZ arngas IOYII em en;¡ ~ laComisiónmixtadere-\ 7 1 em. 1913 9
1

em.
clutamlento .

El mismo.. .. ...... . ...... 10 Y 11 Idem .... Zafra.... ....... .. ..... lldem Id. de recluta en la~
I caja núm. 13··········· 28 idem '11913

Bón. Caz. de Fig~eras I.er teniente. ID. Manu;l González ~arcía .. , 2t Madrid.• Alcalá•.•.•........•.... ,Conducir caudales... .••. 10 idem. 1913
ldem íd. de Al'apIles •• Otro........ ) Joaqum de Aymench..... , . 24 Idem .. ,. Idem ..-, .......•••••...• Idem.................. 8 ¡dem. 1913

C
. ¡)Emilio González y Pérez Vi-¡ . jAuxiliar de la ComiSiÓn¡. 1

Idem ... ' .. , ••. ,... apJtán.... l1aml'l 10 y II Alcalá.... Madrid •...••....• ,...... táCtl'C 6 Idem. 1913• . • • . • • . • . ~ • • . . • , al •.••••••.••..••
Reg. Lane;:. del Príncipe Médico 1,°... 1 t Eduardo Sánchez Martín ••. \10 Y II Madrid... Mondéjar (Guadalajara) .•.. \Reconocer á un guardiall I• ' I civil.. ........ ,....... 5 idem. 1913

I
1913
191 3
1913

t.
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1913 13 febro. 1913 I

1913 20 idem. 1913 I

1913 27 idem. 1913 1
1913 19 idem. 1913 1
1913 20 idem. 1913 1
1913 21 idem. 1913 1
19 13 22 idem. 1913 1
19 13 .23 idem 1913 I

19 t 3 24 idem. 1913 1
1913 26 idem. 19 13 I

1913 27 idem. 1913 1
1913 28 idem. 1913 I

1913 14 idem . 1913

11

I

19 13 25 idem. 19'3 1
19 13 14 idem. 19 13 1
19 131 25 idem. 1913 1

19131~16 idcm. 191311 '4 ....
(C....

231idem '119131 25lidem'l 191311 3 I 9J

LUQUE
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la comisión

PUNTO

'~"proceder á los trabajos ne
cesaTios para el estudio
del camino para los gru-

Pozuelo..•. , .... , ... , .. ", pes 6.0 y 7 o Y alumbra
miento de aguas para los
mismos en el término dt"
Pozuelo .

Idem... , .

Madrid.. '1 Alcalá, " ,..... " ....•.. '1IDirigir obras. , .. , ... , ...
Idem., , ., Idem ..•... ,. " ,..... [dem................. .
Idem " Idem........ ..; .. [dem.,......... . .

9

9
9
9

NOMBRESOla.es

..
o ¡:;M. s a
~~gg
~ g (;E

~~i~ll d,m "¡ m-áf residencia 11 _. "'0 ~

__ \ t;''1~ II------~
____o

13 febro.
20 idem .
27 idem
19 idem .
20 idem .
21 idem .
22 idem .
23 idem .
24 idem.
26 idem.
27 idem .
28 idem

9 Idem... ,.ILeganés ...•............ Intervenir en el pago de',
jornales.. .• 14 idem .

» • El mismo oo .. ·oo... 9 'dem.. oo El Pardo oo. Idem .. oooooooo 25 idem .
Oficial 3.

0
••• I? A?gel Losada Mazarra.. .•. 9 [dem...•. Leganés Pago de jornales. . . . . . . . . 141!dem.

• El mIsmo oo... 9 Idemoooo El Pardo , Idem .oo .. oo oo... 25 ¡dem .
T. coroneL .. D. Rafael Melendreras Lorente 10 y 1¡ IToledo... Cuenca..... . ...• " Hacerse cargo del excon-

ventocuarteldelCarmel 13lidem.
10 Y 1I Idem..... Ocaña ... , ... , .. '" .. Idem del cuer¡;o de guar

dia éonstruldo en' la
Prisión del Estado ...•.

(
Cuerpo!

Madrid l.o de abril de 1913.

Idem ..•............. /Capitán ..•.. 1 • Miguel Ripoll Carbonel!.

Idem .
Intendencia militar .
Idem ...•..•.......
Ingenieros . . .....•.

Com.a general de Inge-
nieros .........•. Comandante. D. Miguel Vael10 Llorca..•.•

Idem '" . . . . . . » El mismo .........•.....•....
Idem . . . . . . . . . . • . . . ~ El mismo....•.....•.........
Idem Comandante. D. Enrique Toro Vila. " ..•.
Idem . . . . . . . '" . _. El mismo. . .
Idem................ » El mismo , ....•....
ldem.............. • » El mismo ..
Idem. . . . . . . . . . . . • . . • » El mismo.. . . . . . . . . . . . .. . .
Idem ..............• » Elmismo................•..
Idem . . . .. . .' » El mismo.. •. "
Idem . . . . .. » El mismo.. .. . .......•......
Idem . . . .. ..••...... » El mismo. . . .
Intervención .militar... C.o guerra D. luan Colina Alonso , .

Sección de Sanidad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey' (q. ·D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el sanitario de segunda de la primera

compañía de la brigada de tropas de Sanidad Militar,
Francisco Toboso Oabeza, pase destinado á la ambu
lancia de Montaña Expedicionaria, núm. 2, y que el
de igual clase de esta unidad, 'fomás Martín Gil, pase
á prestar sus servicios á la citada primera compa.ñía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante general de Melina é Interven
tor general de Guerrá.

./ ~
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LUQUI!

•

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
médico 1. Q de Sanidad Militar, D. Francisco Chinchilla
y Rosende, DIrector de la enfermería de Nadar, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 23 de mayo último, se ha
servido concederle licencia para ,contraer matrimonio
con D.a Julia Maldonado y Cervera.

De real orden lo digo á V• .I!;. para su conocimIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
M.a,drid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente' del Consejo Supremo de Guerra y
,'Marma.

Señor Comandante general de Melillal.

* * *
~xcmo. Sr.: Accediendo ,á lo solicitado por el

médico primero de Sanidad Militar, D. Enrique Fer
nández Lozano, con destino en la Academia de In
genieros; el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 30 de mayo último, '
se ha servido concederle licencia para contraer matri
monio con D.a Margarita Fernández Lozano.

De real orden lo digo á. V. E. 'para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mailrid 5 de junio da 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

próximo paf?ado, promovida por el primer teniente
de la Guardia Civil D. Fernando Chapuli Ansó, e,
súplica de que se le autorice para usar sobre el uni
forme la medalla de oro de la Oruz Roja española'
y acreditando en debida forma hallarse en posesió~
de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bienac.
ceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 26 de septiembre d~ 189'
(C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 4 de junio de 1913. .

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

* * *
En vista de la instancia documentada que V. S.

remitió á este Ministerio en 13 de mayo próximo
pasado, promovida por el médico primero de Sa
nidad Militar don Antonio Vallejo Ná~era, en sú.
plica de que se le autorice para usar Robre el
uniforme la medalla de oro de la Cruz Raje española;
y acreditando en debida forma hallarse en posesi6it
de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto
€lIl la ;real orden de' 26 de septiembre de 1899
(O. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. S. para su conocimiettlto
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años,
Madrid, 4 de junio de 11n3.

'Señor Oomandante general de Larache.

* * 'IC

•••
REGLAMENTOS

'IC * *

ARMAMENTO Y MUNICIONES

Sección de JustICIa vAsunlos geUemtes

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada
que V. E. remitió á este l1Iínisterio en 15 de mayo

LUQUE
Señor...

---------~....-----------
SeccIón de In1trucclón. Reclutamiento

v Cuerpos diversos
ABONOS DE TIEMPO

EÁcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por e~
segundo teniente de la Guardia Civil (E. R.), D. Gas

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de lo informado
por la Escuela Oentral de Tiro, 'Junta facultativa de
Infantería y Oomisión iJ,e experiencias, proyectos J
comprobación del material de Guerra, acerca de la
conveniencia de' que se reformen los artículos 3S
y 42 del reglamento de maestros armeros del Ejército,
aprobado por real orden de 23 de julio de 1892
(C. L. núm. 235), el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se modifiquen dichos artículos, redactándooe
en la forma sigmente: ,

Art. 38. Siempre que para la instrucción en las
Academias regimentalés y mejor comprensión por los
soldados, convenga el desarme en parte ó en to.t~

• del armamento, objeto de la explicaeción, lo ven~'
cará el maestro armero, si así se le ordenare, sm
que por ello perciba retribución alguna.

Art. 42. PaTa la conservación y limpieza del ar
mamento se destinará en cada compañía ó esoua·
drón cuatro individuos, que deberán ser pred'amente
de tropa con la denominación de auxiliares, los que
serán convenientemente inshuídos por el maestro ar
mero en todo lo relativo al perfecto conocimiento
de [as armas de fuego y blancas reglamentarias en el
cuerpo, así como á la manera de armarlas y des·
armarlas y elaboración y empleo de las grasas que .se
usan para su conservación: dichos individuos dlS
frll.tarán una gratificación dé cinco pesetas mensuales
y no estarán exentos de prestar el servicio que les
corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de junio de 1913.

LUQUE

* * *
CRUCES

Señor.•.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada
que V. E. remitió á este Ministerio en 14 de mayo
proximo pasado, promovida por el corOliel de In
fantería D. Baltasar Cortés Cerrillo, en súplica de
que se le autorice para usar sobre el uniforme la
Gran Placa de honor y mérito de la Cruz Roja
española; y acreditando en debida forma hallarse
en posesión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acced81' á lo solicitado, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de 26 de septiembre
de 189!:l (O. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y d amás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad:dd 4 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región..

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo!! informes
emitidos por la Escuela Central de Tiro, Junta fa
cultativa de Infantería y Oomisión de experiencias,
proyectos y comprobación de' material de Guerra,
el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que el número
de baquetones para la limpieza del armamento sea
uno por cada diez fusiles y uno también por sec
ción en los regimientos de Caballería.

De real orden lo digo á V. E. para ¡;u conOCImiento
,y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de junio de 1913.
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~r Villacierv?s Andrés, ~n súplica de abono, para
efectos de retIro, de la mItad de tiempo que p;;rma
noció con licencia ilimitada, desde 1.0 de marzo
de 188b á 27 de noviembre siguiente, el Rey (qua
Dios ~uarde), de acuer~o con lo informado por el
ConseJo Supremo de Guerra y Marina en 23 del mes
próximo pasado, se ha servido acceder á los deseos
del interesado, como comprendido en el arto 136
d\~ r.eglamento de reclutamier:to y reemplazo dal
EJerClto de 22 de enero de dlCho año (O. L. nú
roero 167).

!Je real orden lo d~go á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DIOS guarde á V. E, muchos años
Madrid 4 de junio de .1913. .

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señor Presidente del Oo.nsejo Supremo de Guerra
y Marina...

* * *
CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

~cmo. Sr.:. 1\ccediendo á lo solicitado por el
bngada del regImIento Infantería de Melilla núm. 59
~~onio. Navarro Díez,. e~ Rey (q. D. g.) ha tenid~
~ ~Ien dIsponer se le' elImm~ ~e la esca!a: da aspi~a~tes
a lllgreso en el Ouerpo AuxIlIar de OflClllas milItares.

De r:al orden lo d~go á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años
:Madrid 4 de junio de 1913. .

-LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

'" * '"
DESTINOS

. Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de
m~tancias Para cubrir una vacante de profesor que
exIste en el Oolegio de María Oristina para huérfa
nos de la Infantería, anunciada por real orden de 23
de ~bril, úl~imo (D: O. núm. 92), el Rey (q. D. g.) ha
t~nrdo a bIen desIgnar para ocuparla al capitán de
diclra arma D., Emilio Javaloyes Braddell. del ba
tallón segunda reserva de Segovia núm. 8, - que se
halla prestando sus servicios en comisión en el ci
tado Centro, debiendo desempeñar las clases de fran
cfs, geometría y gramática castellana, de la prepara-
CIón militar. .

De real orden lo 'digo 'á V. E. para su conoéimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores General Presidente de la Asociación del 00
legio de María Cristina para huérfanos de la In
fantería é Interventor general de Guerra.

'" '" '"
R~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

destInar al gobierno militar del campo de Gibral
tar. al teniente auditor de segunda D. Francisco Rico
R(JUI~ que se halla en situación de reemplazo en Oazorla

aen).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

~demás efectos. Dios guarde á V. E. m~chos años.
J a,mid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
s Ci:cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.) se ha
d~rvIdo disponer q ae los jefes y ofiCIales de la Guar
ela, .Oivil comprendidos >en la siguiente relación, que
orllIenza con D. Alfl'edo lVIa;ranges del Valle y ter-

~inacon D: Cándido Jiménez las Ratas pasen á ser
VIr los destlllos que en la misma se les señala:D..

De :real ord~n lo d~g(). á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años
Mailrid 5 de junio de 1913. .

Señor...

Relación. qU.e: se cita

Coroneles

p. Alfredo • j\:rarang~s del Valle, ascendido, de la
Oomandancia del Sur, á situación de exce
denw en la' primera región y afecto para ha
beres á [la de Madrid.

» Oarlos Vieyra de Abreu y Tort, subinspector del
'segundo Tercio, á la Dirección General.

Comandantes

D. Benito Pardo González, ascendido, de la Diree
ción General, á la Oomandancia de L~roño.

» José Rivera Rodríguez, ascendido, de la· Direc
ción General, á la Oomandancia de Huesca.

» Antonio García-Murviedro Oopado, de la Direc
ción General, á situación de excedente en la
primera región y afecto para haberes al ex
presado Centro.

» Vicente Morales León, excedente en la primera
región, á la Dirección General. .

» Antonio Juliá Noguera, de la Oomandancia de
Huesca, á la de Oaballería del quinto Tercio.

» Martín 1rlonterde -Caballero, de la Oomandancia.
de Logroño, á la de Tarragona.

Capitanes

D. Ramón González López, ascendido, de' la 50man
dancia de Avila, á la séptima compañía. de
la de Segovia.

» Francisco Brotóns Gómez, ascendido, de la Co
mandancia de Málaga, á sItuación de exceden
te en la segunda región, y afecto para haberes
á la misma Oomandancia.

» Mario Juanes Clemente, ascendido, del Oolegio
de Guardias jóvenes, (sección de Madrid) á la
P1apa Mayor de la Oomandancia de' Huelva.

» Rafael Toribio Suárez, de la tercera compañía
de la Oomandancia de Lérida, á la Dirección
General.. .

» Francisco Ciutat .Martín, de h Plana Mayor de
la Comandancia del Sur á la Dirección Ge
JleraL

» César González Miguel, de reemplazo en la cuarta
región, á la tBrcera compañía de la Ooman-,
dancia de Lérida.

» Narciso Ameller Torres, de la, séptima compañía
de la Oomandancia de Segovia, á la Plana
Mayor d.e la del Sur. .

» Luis López Santisteban, de reempla,zo. en la p¡;i
mera región. á la primera compañía, de la Co
mandancia de Salamanca.

» Antonio González Domínguez, de la, tercera com
pañía de la Comanda;ncia de Gran~ á la
séptima de .la de Sevilla.

» lVIanuel Santos Freire, <le la quinta 'compañí<L
de la Comandp;ncia de Jaén, á la tercera de
la de Granada.

» José Rey Santiago, . de la séptima corP.pañía de'
. la Oomanill)ncia de Sevilla, á la quinta de la

de Jaén. .
» Tiburcio lVIoratalla Rosillo, de la Plana Mayor,

de la Comandancia de Huelva, á, la tercera
compañía de la de Huesca.. ,.

» 9:regorio González Lópe~, de la prirp.l;Jra compa
ñía de la Oomané4J,ncia de Valellcia,' á la pri~
mera, de la de Gerona. . .

» José Blasco Muño,z, de la primera compañíá qe·
. la Comandancia de Gerona, á la primera de

la de Valencia. .
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hiendo incluirse todo el aumento que comprende esta
reforma en el proyecto de presupuesto para 19H.

De real orden lo digo á V• .I!1. para s II conocimiento
y 'demás efectos. Dios guarde á V. ]J. muchos años
Ma,drid 5 tle junio de 1913. '

•

Mdrid . .
Segovia...•..•.•.............¡
Toledo.•.......•..... , ..... ,
Cuenca .............•......1
Ciudad Real. •.•.......•....... ;
Gerona , ;
Barcelona. •.... . . i
Córdoba......•....... , .
Sevilla ". '" ., '
Castellán. .., .. , ..•..•.. , . :
Pontevedra .•.• . ...•.•.•..• ,'
Lugo .............•....... , .. !
Coruña !
Orense ...........•....•......1
Huesca. . "1
Zaragoza .,. .., .••.... ,
Granada '.' " " •
Jaén '.
Valladolid, ...••.•...•• , ..•. ' .:
Avila .....•................ I
Oviedo , .........•... ,1
León.. .....•.. . ..... · ...1
Palencia ••.•.•.••....•......
Badajoz """ ...•........ ..,
Cáceres...•......••....••... 1

Burgos...•..........•.....•..1
Santander...........•. '......•.
GuipÚzcoa. . . . . . . • .. . 1
Alllva............•.....••...
Navarra.......•... , .
Norte. . '
Sur !
Alicante _ '
Murcia ~

Albacete.... • 1
Málaga..............•........
Almería.......•....•.......
Lérida.• , .. .¡- •••••• ,
Tarragona " .
Cádiz...................•.
Huelva , .
Salamanca.....•...........•...
Zamora , ' .
Logroño...... . ....•.•.....
Soria , , .
Este 1

Oeste , j
Guadalajara • . . . . . . . • . . . . .. '"
Teruel. , .
Baleares. , :. . . . . .. . ,

Segundos tenientes (E. R.)

D. Bernardo Alvarez Rodriguez, ascendido, de 1a 00
mandancia de Pontevedra, á la de Soria.

» Tomás :Martín González, aBcendido, de la Coman
dancia de Oviedo, al escuadrón de la de Coruña.

» Pedro Lamarca ~'[uñoz, ascendido, de la Coman
dancia de Segovia, á la de lJogroño..

:t Remigio Herrero Rueda, ascendido, dc la Coman
dancia. de Oaballería del H." Tercio. á la de
Valladolid. .

» Oándido Jiménez las Heras. de la Oomandancia
de Albacete, á la de Zaragoza.

Madrid 5 de junio de 1913.-Luqne.

* ". *
ORGANIZACION

PrimerOis tenientes. (E. Ro)

Primeros tenientes

D. ~~ Carroquino Luna, ingresado del arma ?-e
Infantería, á la Oomandanch del Oeste.

» Angel Anguiano Anglés, de la' Oomandancia de
Ooruña, á la de Jaén.

» Teobaldo Guzmán Muñoz, de la Oomandancia de
Oiudad-Real, al Escuadrón de la de Málaga.

, Bruno Ibáñez Gálvez, de la Oomandancia del Oes
'le, al Escuadrón de la de Ciudad-Real.

» Federico Sancho Casado, de la Oomandancia de
Toledo, á. la del Narte.

» Gabriel García Granaus, de la Comandancia 'del
liarte, á. la de Toledo.

Cirewlar. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por
el Director general de la Guardia Civil en escrito que
dirigió á. este Ministerio en 29 del mes anterior, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:

1.<> Se aumentan 200 hombres en la dotación de la
Comandancia de Valencia y 50 en la de Vizcaya, dis
minuyéndose igual número en las restantes Oomandan
cias del cuerpo, en la forma que expresa. el estado
nú¡;n. 1; teniendo presente que las Comandancias
del Este y ~el Oeste, recibirán cuatro guardias segun
dos cada una de ellas, en compensación del crecido
número de clases que dan á las de Valencia y Viz
-caya.

2.0 La fuerza que han de recibir las Oomandan
cias de Valencia, Vizcaya, Este y Oeste, es la que se
determina. en el estado núm. 2.

Del total de guardias segundos aumentados en las
Comandancias de Valencia y Vizcaya, se suprimirán
tres en cada una de ellas, creándose en su equivalen
cia igual número de cornetas, según aparece en el re-
ferido estado. •

3." Las Oomandancias de Valencia, Vizcaya, Este
y Oeste, han de quedar constituídas con la fuerza que
expresa el estado núm. 3.

4.0 Para completar los cuadros de oficiales de las
dos compañías que resultan de aumento, se destinarán
un capitán, dos primeros tenientes y un segun(lO¡ á la
Oomandancia de Valencia y Un capitán y UI¡ segundo
teniente á la de Vizcaya.

Estos oficiales serán plazas montadas y percibinin
los cuatro quintos de su sueldo en concepto de exce
dentes y el resto hasta el completo de activo y demás
deveng-os reglamentarios, con anFcación al capitulo 30,
artículo 2.0, sección 6.a del vigente presupuesto, de-

D. :Jla,\Íall Olivares ,Buendía, ascendido, de la Co
'mandancia de Teruel, á la misma Comandancia.

» Antonio Bermúdez Marín, ascendido, de la 09
mandancia del Oeste, á la misma Oomandancia.

» Antonio Blanca Rubio, ascendido, de la Comandan
cia de Sevilla, á la misma Oomandancia.

» Cándido Curiel Guadalajara, de la Comandancia
~ Logroño, á la de Avila.
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~xcmo. Sr.: Vista la instancia promovida. por el
prrmer teniente del regimiento Infantería de Meli
lla. nú~. 59, D. José Arias de Reina,· en súplica de que
sea elrminado <le la escala de aspirantes á ingreso
en Carabineros, el Rey Ce¡. D. g.) se ha servido
acceder á los deseos del mteresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de junio de 1913.

Madrid 5 de junio de 1913.

PASES A OTRAS ARMAS

Señ.or Oomandante general de Melilla.

Señor Director general de Oarabineros.

LUQUE

LUQUE,
'" * *prendidos en el arto 284 de la vigente ley de :reclu-

tamiento, el Rey Cq. D. g.) se ha servido disponer
que se devuelvan á los interesados las cantidades
que ingresaron para reducir el tiempo de servicio en
filas, según cartas de pago expedidas en' las fechas
con los númeroB y por las Delegaciones de Hacienda
que en la citada relación se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reintegrada, la cual
'percibirá el individuo que hizo e~ depósito 6 la
pereona autorizada en forma legal, según previene
el arto 189 del reglamento dictado para la ejecución
de lJl, ley de 11 de julio de 1885 modificada por la
de 21 de agosto de 1896.

De real.orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de jumo da 1913.

'" * * LUQUE

REOLUTA1UENTO y REEMPLAZO DEL EJEROlTO

.E.~cmo. Sr.: Hallándose justificado que los indi
,:duos que se relacionana á continuación, pertene
Clentes á los reemplazos que se indican, están com-

Señores Capitanes generales de la' primera, toarcera,
cuarta, sexta, séptima y octava regiones.

Señores. Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.
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Relac16n que se cito -g'
FECHA Suma que(l) Punto en que fueron alistadosS de la carta de pago Número de DelegacIón ~ebeBer

NOMBRES DE LOS RECLUTAS ~ ZONA la carta de Hacienda reIntegrada
g¡ que expidió la
-o Ayuntamiento Provincia Otilo Mes Afio'

de pago carta de pago Pesetas
!"

I-- -
Rafael Riaño Díaz ...... 1913 Madrid ..... Madrid ..... Madrid... 11 febro. 1913 790 Madrid•... 1000
Pedro Gai.-da Casillas .... 1912 :'jan Martín de

Trevijo .•. Cáceres., .. Cáceres, 12 ídem. 1912 63 Cáceres o, .0.\ 1000
Juan Bautista Ríos Cogollos 1913 Carcagente . Valencia .. Játiva .... la ídem. 1913 679 Valencia .. 1000
Joaquín Ruiz Arrabal .. 1913 Barcelona ... Barcelona .. Barcelona. 14 ídem. 1913 295 1 Barcelona. 500
Ricardo Arconada Montero 1913 Villaherreros Palencia ... Palencia •• 14 ídem. 1913 320 Palencia ... 1000
Julián 'Anaya Escribano .. 1913 Boadilla del

Camino ... Idem....... [dem. ... 14 ídem. 1913 318 Idem...... 1000
Ambrosio C..ayón Puertas. 1913 Palencia .... Idem ..... , Idem .... 1°lídem. 1913 183 Idem ..... 500
Edipo Mérida Heredia ... 1913 [dem ...•.•• Idem ...... Idem. _.. 12 ídem. 1913 266 Idem ..... 500
Agustín Prieto Prieto ..•. 1912 Muelas .. _.. Zamora ... Zamora .. 29 mayo. 1912 649 Zamora -. 1000
Severino Gómez Ramos .. 1913 Nogueira . . Orense..... Orense... II febro. 1913 .832 Orense .. " 500
José Antonio Alvarez Igle-

sias ... ; .............. 1913 Pungín ..... Idem ...... Idem .... 24 enero. 1913 293 Idem ..... 500

Madrid 5 de junio de 1913.

...
DISposiCIONES

de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias Centrales

Sección de Inlnntenn
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.
ha tenido á. bien disponer que el cabo de la Escuela
Superior de Guerra. "Francisco Jaxeño :Moorales', pase
destinado al regimiento de Saboya núm. 6, y el
del mismo empleo del regimiento de Asturias José
Mármol Lalanne, al citado Oentro, cuya alta y baja
tendrá. lugar en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 4 de
junio de 1913.

J OS6 López Torrens.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que el soldado del regimien·
to Cazadores de Lusitania, 12.0 de Caballería, José
García Pérez, pase destinado, en vacante de su cla·
se, á la sección de tropa de la Escuela Superior de
Guerra., verificándose el .alta y baja. correspondiente
en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 4 de
juma de 1913.

Il:! ;refe de la Sección,

Vicente Marquina.
Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y segunda regiones, Director de la Escuela Supe
rior de Guerra é Interventor geooral de Guerra.

••
Seflor...

Excmos. Señores Capitán general de la primera re
gión, Director de la Escuela Superior .de Guerra
é Interventor general de Guerra.

SeccIón de Artlllerla
DESTINOS

•

El Jefe de la SeccIón,

Leandro Cubillo.

Señor...

Excmos. Señores Capitanes, generales de la cuarta,
primera, tercera, quinta y octava regiones y de
Baleares é Interventor general de Guerra.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,
los obreros filiados de segunda clase que se expr~san

en la SIguiente relación y que están en práctlcas
de ~nstrucción en el 10.0 regimiento montado de
Artillería, con arreglo á lo dispuesto en la circular
de 28 de. diciembre próximo pasado (D. ,O. núm. 294~,
una vez que éstas las terminen, se incorporarán dI'

-rectamente al Parque de la Uomandancia de Menorca.
en donde prestarán sus servicios en concepto de
destacados.

Dios guarde á V... muchos años. J\fadrid 3 de
junio de 1913.

El Jpfe de la Sección,

Vicente Marqttina.

El Jefe de la Sección,

José López Torréns.

•••

Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y segunda regiones, Interventor general de Gue- 01
rra y Director de la Escuela de Equitación militar.

Sectlén de Caballenu
DES'l'l.NOS

Oircular. El Excmo Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el soldado del regimiento
Cazadores de Lusitania, 12.Q de Caballería, Anto
nio Piedra Linares, y el de igual clase del regi
miento Húsares de la Princesa, 19.0 de dicha arma"
Gabino Huerta Romero, pasen destinados, en va
cante de su clase, al escuadrón de tropa de la
Escuela de Equitación militar, verificándose el alta
y baja correspondiente en la próxima revista de
comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 4 de
junio de 1913.
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Madrid 3 de junio de IgI3.-Cubz'llo.

...

Antonio Avilés Hije Tercera ....• Gasista-elec. ,.
José López Mallén Cuarta.... . Tornero.
Manuel Martínez Gabarrón..• Quinta ...... Hojalatero.
Isidoro Fuentes Belando..... Octava.. .., Forjador.

D. José García Fernández, a<lcendido, de e8te Minis
terio, á la Capitanía general de la primera
región.

» Manuel GómeZ' Laines, ascendido, de la Subins
pección de· las tropas de la primera reO'ión
á la misma.· b ,

» Laurentino Carbajo Miguélez, ascendidQ del Ar-
chivo general militar, al mismo. .'

Escribientes de segunda clase

D. Juan Beltrán López, de la Subinspección de las
tropas de la tercera región, á la Capitanía ge
neral de la misma.

» :Marino Ruiz Lorente, del Archivo general militar
á este Ministerio. . '

» Vicente Navarro y Navarro, del Gobierno militar
de Vitoria, á la Capitanía general de la sexta
región. .

» Gabriel Martín Incháurregui, de la Capitanía ge
neral de la sexta· región, al Gobierno militar
de :Vitoria.

) Juan 'Guerrero Segura, de la Subinspección de las
tropas 'de la tercera región, á la" Capitanía
general de la misma. •

JI Eduardo Velayos Valenciaga, de la Comandancia
general de Larache, al Archivo general mili
tar, de plantilla, y á prestar servicios en co
misión en la expresada Comandancia general
de Larache.

) Francisco Ballester Mejías, de este Ministerio y
prestando servicios en comisión en la Capitanía
general de la primera región, cesa en dicha
comisión y se incorpOTa á su destino de plan
tilla en. este Ministerio.

» Manuel Méndez Trillo, del Conilejo Supremo de
Guerra y Marina y prestando servicios en co
misión en la Capitanía general de la primera
región, cesa en dicha comisión y se incorpora
á su destino de plantilla en el expresado Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

. JI RamónValero Nicolás. de nuevo ingreso, bri
gada del regimiento Infantería de Sabaya, 6, á
la Capita.nía general de la primera región.

» José Ríos García, de nuevo ingreso, brigada del
regimiento Infantería de Isabel la Católica, :54,
al Consejo Supremo de Guerra y 1tfarina.

Madrid 5 de junio de 1913.-Martín Arrúe.

El Jefe de la S"cción,
F~anci8eo Martín Arrúe.

Sección á que Oficio que poseen
pertenpce

Relaci6n que se cita

NOMBRES

Excmo. Señor...

SecclOn de Instrucclon, Reclutamlenlo
.9CuerDOS dIversos

DESTINOS

Relaci6n que se cita

Escribientes de ,primera cIase

D. Justo Permach Peris, de la Comandancia general
de Larache, á la Capitanía general de la quin
ta región.

José Asensio García, de la Capitanía general de
la primera región, y prestando servicios en co
mi~i6n en este Ministerio, al mismo, de plantílla.

ClaudlO Metola Rubio, de la Capitanía general de
la primera reglón y prestando servicios en comi
sión en el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, al mismo, de plantilla.

Circular. Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se ~a. servido .~sponer que los escribientes del
Cuerpo auxlhar de OflClllas militares, comprendidos en
la. siguiente relación, que da principio con D. Justo
Permach Peris y termina con D. José Ríos García,
pasen á servir los destinos que en la misma se les
señala. '

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de
junio de 1913.

l
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SOCIEDAD DE SOCORROS UO'T'O'OS DE INFANTERIA
BALANCE correspondiente á los meses de enero, febrero, marzo y abril de 1913, efectuado en el día

de la fecha, que se publica en cumplimienw de lo prevenido en el arto 38 del Reglamento aprobado
en 22 de diciembre de 1908.;

Peletll. ClI.

Remanente de reserva del cuatriméstre an
terior, según balance publicado en el
(D. O. mimo 27), de 4 de febrero de
1913...................... ••......••• 81 68

Reoj hido de 101;1 onerpo!! y dependencia!! en
el mes de enero de lPIS.. .•••. •. . .• . .. 42.799 71

Idem de los íd. íd. err el mes de febrer.
de id.. :........... .••••...•••.•. .•. 44.168 60

Idem de los íd. íd. en el mes de marzo
de íd....... 45.333 70

Idem de los íd. íd. en el mes de abril
de íd..................... •.•.••••••.. 46.367 '80

Satisfecho por el importe de 43 d'lfnncl"
nfo'A puhlicadas en el mes de enero de
1\l13 (D. O. nÚIU. H).. .•••. . •••..•.•••

Idem por el íd. de 43 íd. puhlicadas n
febrero de 1913 (D. O. núm. 61l) .

Idem por el id. dtl 41 id. publicada;! en
marzo de 1913 (D. O. núm. 92) .••...••..

Idem por el td. de 44 íd. publicadas en
abril de 11118 (D. O. núm. 115) .

Satisfecho por el giro de las ante,l'iores
partidas (art. 36 del reglamento) .•..•.•

Idero por tilhbres móvUeB para el cobro el..
letras, según la nueva ley de impue!!tos.

Existencia que pasa al fondo de reserya y
que se acumulará á la próxima recauda-
C10D ••••••••••••••••••.••••••••••••

Satisf~hopor la nómina de Escribientes
en el cnatrimestre••...•.•...•..•.....

Idem, por impresos, 8t'gtín carpeta••.••••

o!2 ••62 70

H.OOO »

45.000 »

~6.000 »

160 80

600 .9
400 »

!lO líO

1t)tal. ' ... " .....• 178.751 89 T<ltaL. .. • 178.751 39

NOTA.-Quedll.n pendientes de publicación 65 defunciones, que dedncmo el anticipo percibido por algnnas:un
portan las cnota.s 69.000 pesetas.

ESTADO numérico de señores socios

e 1-3 Q <n e 1-3 e e ... l<l ¡;.:: e li::
~.....

H. ,1~
,¡; a .:J~ s i ; : iS. .; 4;... 'O .. a

~~ ." !.~ ~ll

! ig .. S
..;¡ ..;¡

f
lO ;8 ~~~ .1: :>. !'~ I!l lO '" ¡::· .. :$~ . .,. l>o tl

~
.. : .. '" · " : i : i : I .. ~ ;- tl .

.ALTA. T -B.A.JA ... : . :' lO : e. " tl tl tl !" ::~ ." : ~ : " .
: g ! i i : ..· ": tl : 1:

:~ ; ~ .... : ...
.:...! ·. . : ~ : . : cr. '1 .----_..._--- - - - --- -- -- -- -- -- --

E~iatenciasegún las relacioneE'
9 90 391 883 2.884 4 64 10013rooibidsB ile 108 cuerpos .... 1 26 1.665 1.892 2.095 9

Altas tí ~oluntad propia en el
1 3 6 14liltimo cuatrimestre ...•..•. ~ J J ~ ~ • 2 J J 2- - - - ~3!ff 8114 1."665 2.887 L8~4j 2.101 4

0_'

66 10021Suma" ...................... 1 Y :&\5\ \;lO 9

Bajll.l'l á voluntad propia. en el
liltimo cuatrimefotre........ J • • J J J ~ J J ' J J • J •

Id. porfallecimiento enelid. id. , J 3 ,.,
19 15 32 14 5 J , 95, I ~ -fJ1l.t!dfl'/fl •• ••••••••••• -1\\) ;:6 ¡;7 3M 1'6ó r6FiO 2.~51 UIS! 2.0g6 '4 l:J 66 9\J¡¡t-

v.O B.O
El general vicepresidente,

Martín Arrúe

,Madrid 28 de mayo de 1913.
El teniente coronel, !!Elcretarlo.

Gregorío Povedo.

--------------~------
MADRID.-TALLI!I{I!S DI!L DI!POlIoITo DI! LA (JvJ:RaA


